
 
                  
  

 

  

   
          

      República de Chile 
        Provincia de Linares 
      Dirección de Recursos  
                Humanos          

 

                                  DECRETO EXENTO Nº: 
 

    

                                                                                     PARRAL,   

 

 

VISTOS: 

 

1.- Las facultades que me confieren la ley Nª 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

2.- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 
Regional del Maule. 

3.- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 
Maule. 

4.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 
celebrada el 28 de junio del 2021. 

5.- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 del 29 de 
junio del 2021. 

6.- Decreto Exento N°2531 de fecha 13 de mayo de 2024 que designa a la Sra. Marie Michele 
Hiribarren Taricco como Alcaldesa subrogante de la Ilustre Municipalidad de Parral.  

7.- Lo establecido en Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios. 
8.- El oficio N°181 informando a la profesional prestadora de servicios Camila Contardo 

Cabrera del Servicio SENDA el pago efectuado en exceso durante el mes de julio 2024.  
9.- Correo emitido por profesional Camila Contardo Cabrera de fecha 17 de septiembre hacia 

Karla Guzmán Guzmán, Jefa de Personal de la Ilustre Municipalidad de Parral, donde acusa 
recibo del oficio N°181, que le informa respecto del proceso de pago en exceso durante el 
mes de julio 2024 y posterior procedimiento de reintegro.  

10.- Licencia médica de folio N°104205260-0 emitida con fecha 28 de junio de 2024, que 
otorga reposo total laboral a la profesional Camila Contardo Cabrera RUT N°17.059.832-6 
por un período de 20 días, válida con fecha de inicio de reposo el 18 de junio hasta el 08 
de julio de 2024.  

 
 

CONSIDERANDO: 

 

  1.- Que, durante el proceso de pago correspondiente para el mes de julio 2024, a la 
prestadora de servicios a honorarios la Srta. Camila Contardo Cabrera, quién presento 
licencia médica (15 días) entre los días 17 de junio hasta el día 01 de julio de 2024, y 
posteriormente presenta otra licencia médica cuya cobertura es entre los días 18 de junio 
hasta el 08 de julio de 2024 (20 días). Durante el proceso de pago del mes de julio 2024, la 
profesional suscrita emite boleta de honorarios N°96, descontando 05 días no trabajados, 
boleta que se ejecutó en su pago erróneamente, dado que el descuento por días no 
trabajados debió ser de 07 días durante el mes señalado, lo que supone un descuento de 
$242.381 pesos a su sueldo imponible. En este entendido, la profesional suscrita emitió 
boleta de honorarios N°96 por un monto de $865.647 pesos erróneamente, valor que 
según lo expuesto anteriormente debió ser por un monto de $796.395 pesos, quedando 
un monto pagado en exceso de $69.252 pesos, el que debe ser reintegrado.  

     

    3.- Que, mediante el ORD N°181, emitido por la directora (s) de Recursos Humanos 

Karla Guzmán Guzmán, con fecha 16 de septiembre de 2024, se notificó a la Prestadora 

de servicios CAMILA CONTARDO CABRERA, que había percibido un pago en exceso en 

el mes de julio 2024 correspondiente a dos días no trabajados por un monto total de 

$69.252 pesos (sesenta y nueve mil doscientos cincuenta y dos pesos).  

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=71371


 

     
 
 
 

DECRETO:  
 

 

1.- REINTÉGRESE, el monto de $69.252.- (sesenta y nueve mil, doscientos cincuenta y dos 
pesos), por parte de doña Camila Contardo Cabrera, RUT N°17.059.832-6, Prestadora de 
servicio a honorarios, a la cuenta corriente Plan comunal de Seguridad Pública 
N°44709000036 del banco Estado de Chile, a nombre de la Ilustre Municipalidad de 

Parral, RUT N°69.130.700-k.  

 
2.- Ingrésese el reintegro, a la cuenta contable 214-05-17-007 asignada al PROGRAMA DE 

DESARROLLO DE COMPETENCIAS SOCIALES Y EMOCIONALES EN NNAJ 2024. 
“Devolución y reintegro proveniente de sueldo pagado erróneamente de acuerdo con 
los días descontados no trabajados, se descontaron 5 días y debió descontarse 7 días no 
trabajados”, el monto de $69.252 pesos, por concepto de reintegro de pago en exceso. 

 
3.- El presente decreto de reintegro se enviará al Departamento de Contabilidad y 

Presupuesto para cualquier ajuste que correspondiere. 
 

 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
 
 
 
 
 

 

 

 

  

        

 

         ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                                            MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

             SECRETARIA MUNICIPAL                                                       ALCALDESA DE PARRAL (S) 
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DISTRIBUCION: 

1.- Interesada (copia digital camila.contardo@parral.cl) 

2.- contabilidad jorge.valverde@parral.cl 

2.- Oficina de Partes  
 
 
 
FUNCIONARIOS RESPONSABLES 
 

Director (s) DIDECO Jefa Acción Social Encgda. Programas Externos 
Francisco Pinochet Romero Maria Soledad Vilches García Silvanna Chandía Elgueta 
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